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AUWENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
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DE LA COMPAÑIA "GALLETAS PECOSA S.A.".-. 

[ Por: S/. 1'500.000,00) .e=.“.“e-+=.- 
E 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del E- 

NOTARÍA 
VIGESIMA PRIMERA 7 

  

DEL CAMION 3 cuador, eligatorce__ de Octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí,Abo | 
+ GUAYAQUIL , " «CONAM O ARA 

PU 6 | ga MAROOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Prinro de este Cantón, omparece, el se 
Ab. MARCOS N. 

. DIAZ CASQUETE fior PEDER JACOBSON CONNOR, casado,Ejecutivo; en su calidad de PRESIDENTE ADMINISTRA- 
7 A = = os . —_A 

3 TIVO de la compañía GALLETAS PECOSA S.A.; el compareciente ecuatoriano, mayor de e- 
É—Áñú-=- __——___ 

. dad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de cono- 

    

10 cer doy fe. Bierínstruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la que proce 

    
   
   

     

    
   
   
   
   
   

   

" de como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presen 

12 taron la Minuta y documentos que son del tenor siguiente:- MINUTA : - "SEÑOR NO 

, TARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en . 
1 A sz     

     

la cual conste la REFORMA DE ESTATUTOS Y ALMENTO DE CAPITAL que se contiene en las - 
PS 14 

, siguientes cláusulas .- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE:- Otorga la presente escritu 
1 a A A a 

16 ra el señor PEDER JACOBSON CONNOR a nombre y en representación de GALLETAS PECOSA S. 

:A., en su calidad de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO, debidamente autorizado por la Junta | 

e constituyó con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES de conformidad con la escritu. 

  

ra pública autorizada en la ciudad de Guayaquil el día veinticincode Septiembre de- 
eS 

mil novecientos ochenta y cuatro, por el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado Euge- 

  

nio Ramírez Bohórquez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día - 

veintitres de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro ; B) La Junta General Ex 

traordinaria de Accionistas del dieciseis de Agosto de mil novecientos ochenta y seis|' 

resolvió aumentar el capital social de la compañía GALLETAS PECOSA S.A., en la suma 

de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES y reformar sus Estatutos Sociales.- Se facultó ex? 

  

presamente al Presidente Administrativo señor Peder Jacobson Connor para que otorgue |.
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El saldo será pagado encualquiera de las formas permitidas por la Ley de compañías y 

. cionista en el plazo de un año contado a partir de la fecha que se inscriba en el Re- 

  

O varias acciones a petición de los accionistas.- CLAUSULA CUARTA: CONCLUSION . Todo 

la escritura pública en virtud de la cual el capital social queda elevado a la suma de 

DOS MILLONES DE SUCRES .- CLAUSULA TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU - 

TOS.- Con estos antecedentes Yo, PEDER JACOBSON CONNOR a nombre y en representación 

de GALLETAS PECOSA S.A., en mi calidad de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO declaro aunentado 

el capital social y reformado los estatutos en los términos que se contiene en el ac- 

- ta acompañada.- El capital social queda aumentado en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES dividido en mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
AA AA A A e a 

mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas cada una en un vein- 

ticinco por ciento .- El capital social ha sido suscrito y pagado en la siguiente - 
  

forma:- El señor PEDER JACOBSON CONNOR de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad , 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de profesión ejecutivo, de estado civil ca- 

sado, ha suscrito mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres : 

        

    

cada una y ha pagado en numerario la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES , 

que corresponden al veinticinco por ciento de cada una de las acciones suscritas . - 
A A o 5   

  

que lo determine la Junta General de la compañía .- Dicho saldo será pagado por el ac- 

gistro mercantil la escritura de aumento de Capital .- La reforma de los Estatutos aprd- : 

bada por la Junta General, cuya acta se acompaña es la siguiente: "ARTICULO PRIMERO: - 

    

     

    

   

  

La compañía se denamina GALLETAS PECOSA S.A., y tendrá por objeto, dedicarse a la ela- 

boración, expendio de bocadillos, tales como: galletas, pastas, dulces, pan y en gene- 

ral, alimentos de consumo humano, para lo cual podrá instalar, adquirir y explotar es- | 

tablecimientos de comercio e industria dedicados a esta clase de actividad.- Para el . |- : 

cumplimiento de su objeto podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos po 

la Ley ".- ARTÍCULO TERCERO .- El capital social de la compañía es de DOS MILLONES 

DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

  

numeradas de la cero cero uno a las dos mil inclusive .- Se podrá emitir títulos por ura + 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXIBAQEDINABIA DE ACCIONISTAS 

DE " GALLETAS.PECOSO Sada * 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 16 áfas 
del mes deagosto de. 1986, a las 18:00 horas, en el local  so- 

cial de la compañía, ubicado en las calles Boyacá y Clemente - 

Ballén, se reune la junta general extraordinaria de accionistas 

de "GALLETAS PECOSA S.+A+”, con el objeto de conocer y resolver - 

sobre el aumento «de capital y reforma de los estatutos socia - 

les. 

0 El Señor Secretario procedió a tomar la lista de los asistentes . 

constatándose la presencia de: 
£ 

: ACCIONISTAS | ACCIONES VALOR NOMINAL 

Sr.. Peder Jacobson Connor 496 S/.1496.000,00 

Oro Acuático S.A. Orocuatico 1 *  ' 1,000,00 

Delicias del Mar S.A, Delimar . 1 * 1,000,00. 
Alquimia Marina S.A. Almarsa 1 “ 1.000,00 

Somicosa SoA. _A " 1.000,00 

500 S/.500,000,00 TOTAL 

s antes mencionadas fueron representadas por el Ge 

      

for Secretario manifiesta que se encuentra presente la to 

5 del capital social/88S*Icompañta. Los asistentes, en 

nánime expresan su conformidad con la celebración de la 

$ ori junta general. De acuerdo a lo etablecido en el arti 

E) 
presidida y actuando-—de—secretaria los Señores Peder Jacob ' 

s 

    
        

    

   

      

  

      

      

El Señor Presidente Administrativo tomó la palabra y expresó que 

era necesario aumentar el capital social de la compañfa,por lo 

que presenta un proyecto al respecto. La Junta Ganeral luego- 

de deliberar, resolvió por unanimidad de votoss 

sm



  

. Zo 

1) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de - 

:S/»1'500.000,00 sucres que estarán divididos en 1.500 accio - 

nes ordinárias-y-nominativas de un mil sucres Cada una de ellas. 

Los títulos de acciones podrán contener una o varias acciones. 

2) Aprobar que las 1.500: acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una se paguen en un 25% cada una de ellas. Es 

te pago deberá efectuarselo en nunerario; 

3) El( sala adeudado por las acciones deberá pagarse en “el plazo 

e un afio, contado a partir de la fecha en que se Ihs - 

criba la escritura pública. de aumento de capital en el regis - 

tro mercantil. El sado adeudado podrá ser pagado en cualquie- 

ra de las formas permitidas por la Ley de Compañías. y que lo 

resuelva una junta general de accionistas; | 

4) Disponer que los S/.375s ¿000,00 sucres que son .entregados por el 

accionista sem aueditados., en una cuenta transitoria denominada - : 

- "APORTE DE ACCIONISTA PARA AUMENTO DE CAPITAL”. Luego de ser 

" aprobada por la Superintendencia de Compañias la escritura pú- 

- blica de aumento de capital, e inscrita en el registro mercan 

til, el valor antes mencionado se trasnferirá a la cuenta "CA 

PITAL SOCIAL". | 
5) Las 1,500 acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres” 

cada una, son suscritas y pagadas en siguiente format 

. EL SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR, ha suscrito 1.500 acciones Or 

e un mil sucres cada una, y ha pagado- 
en numerario la suma de S/,375+000,00 sucres que corresponden- . 

. al 25% de cada una de las acciones suscritas. 

6) Los accionistas que no han suscrito el aumento de capital de — a 

claran que renuncian aejercer el derecho de preferencia para - 

- suscribir el aumento de capital en forma proporcional. La jun 

ta general resolvió aceptar dichas renuncias. 

      

7) Que se reformen los estatutos sociales de la compañía en los 

siguientes términos: 

El Artículo Primero dirá: "ARTICULO PRIMERO: La compañía se - Ae 

denomina “GALLETAS PECOSA S+A.", y tendrá por objeto, dedicar- 
y ON 

se a la slá oración» expendio “de bocadillos, tales comor Barle” 
as, vasi A A M8 IB E AR o 

pastas, QuIses, pan, y en general alimentos de consumó hu: 
mano, para lo cual podrá instalar, adquirir y "EXpIOTAT SSTADIE 

A A 

cimientos de comercio e industria dedicados a ésta clase de ac 
A a rm PAS E 

—+tividad. Para ele cumpli, imiento _de su obje eto, podrá realizar” 
rro inc. IPR: AMIA LA 0 os PR Mz y 2409 PO DANIRADN 

' da clase de actos y contratos permitidos por la Ley". 
AIN AR E RI ar: TRA ALA A INEA DOS 

, El Artículo Tercero dirá: "ARTICULO TERCERO: El capital so” 
j E mt, 

z ¡E cial de la compañía $5 de DOS” HELLONES DE SUCRES(S/. + 000,0 ¿000), 

      

dividido en 2,000 acciones ordinarias y nominativas de/mii sucres 
e A A SET EARL PAS EI pot,



- 3- 

cada una, numeradas de la 001 a la 2.000 inclusive. Se po 
AA rr dat A A ss e 

rá emitir títulos por una o varias acciones a petición - 
PIERNA A. 

  

de los accioniStas”a... 

8) Se autoriza expresamente al Presidente Administrativo de- 

la compañía, para que suscriba la escritura pública de au 

mento de capital y reforma de estatutos, y para que reali 

ce todos los actos y gestiones necesarias para el perfeccio 

_ namiento de dicha escritura. | 

  

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso pa 

ra la elaboración de esta acta. Reinstalada la sesión, se le 

dió lectura'a la misma en alta voz, aprobándola por unanimi- 

dad todos los. asistentes, quienes en señal de aceptación la 

suscriben. 

"Firmado: Señor Peder Jacobson Connor+- Firmado: Por Oro Acua 
tico.S.A. Orocuatico.- Peder Jacobson Connor+-Gerente Gene - 
ral.- Firmado: Por Delicias del Mar Delimar S.A.-Peder Jacob 
son Connor-Gerente General¿- Firmado: Por Alquimia Marína Ss» 
A. Almarsa-Peder Jacobson Connor-Gerente General.- Firmados 

 



   

. . z 4 A . o . . 

- o Y E . . . il UCO5 

e E eg: Lo do vo moro a AAA 
y Guayaquil, mayo19 der 1986, uu ¿odo o doo T m0) 0430 > í 1 Í 

o o des osado ai adorna tad dagas Lob VELO ota IS 

vamos codueto rom Lia ss siTyuL oh mos Y aduior Liu ad meo bios rogoH Lol: > UN 

ES 4 Cm Lava 10001344: 49% Lu mag Eno Mes 
es DA , ? , : o, : . a : 

p” er me a e PE ERA 0 RU ri o . po m7 
Señor Poni t Pai 34 ; ¿eta 40 $51 ¿sn % o a 

, Peder Jacobeon COMO RAS 
: ( GO IIA 

Ciudad.” o OS Pe % 

, Za oy : e 

" . o . . A b Ne . 

De mis consideraciónegss e 
. .., . . . , 7, na » 

. : : . ' > no E 

  

, 4) AA 
Tengo el agrado de comunicarle cue la Junta General (raordipa= + 

| via de accionistas de "GALLETAS PECOSA'SsA.", en sesión: celebiram 
O da eu la presente fecha, tuyo el acierto de' designarlo. a. _Msted=- ao 

| PRESIDENTE ¿ADMINISTRATIVO de+la misma, por un período de:.'..CINGO”. - 
ANOS, con las atribuciones designadas en-la Ley y €en- los: gotas 

tos sociales, debiendo ejercer la representación legal, “judicial!” 
y extrajudicial de la compañia, Para el caso de gravamen Q. ena”. 

- jenación de vienes inmuebles, sequerirá autorización de la ' Junta,” 

gensrtále o CEN 

  

"GALLETAS PEGOSA Señn", se constituyó mediante escritura “páblaca |. 

tada por el notario del cantón Guayaquil Abogado Eugenio -. pe 

Z Bonorquez e. 25 de septiembre de 1984, e inscrita.en: el: 

nercanti]. ¿el mismo cautón el 23 de HoV1embre, de. 1984 ES 
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tificojgíme con fecha «e hoy, queda inscrito este Nombramiento 

SAGA, afro 64317 2o0l Mogistro Mercuntil y anovado bajo el obmera 7 

     
         

    

         

11 del eparterioze ínasyequily veiate y dos de alio cx wil norec 
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el aumento de capital y reforma de estatutos se ha hecho de conformidad y en los tér- 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA, y     seis de Agosto de mil novecientos ochenta y seis, que se incorpora y forma parte de - 
e 

esta escritura .- También se agrega como documento habilitante el nombramiento de Pre 

  

sidente Administrativo de GALLETAS PECOSA S.A..- Agregue usted, señor Notario, las de 
DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

más cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta escritura . - f) 

legible .- Abogado Alfredo Ledesma Ginatta .- Registro Mil sesenta y tres .- Guaya - 

quil" .-"Hasta aquí la Minuta "  .- Es copia .- En consecuencia el otorgante, se afir 

. minos del acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas del dieci- 

ma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

para que surta los efectos legales correspondientes .- Se agregan documentos de Ley.- 

  

por mí el Notario en alta voz a el otorgante, 

  

11 
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MAS 

O Lefda esta escritura de principio a fin 

14 d 
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Ced.Trib.No. 02044 

  

   
Certif.de Vot.No. 019-340 

  

   
GALLETAS PECOSA S.A. 

  

   
R.U.C. No.0990718873001   
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUAR 

 



NOTARIA * 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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PRETE 

Y ULO7 
DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No. 86-2-1-1-10626, dictada por el 

Intendente de Compañías, el 15 de Diciembre de 1.936, se tomó 
_.— _ A | 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen 

de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "GALLETAS PECOSA 

el 14 de Octubre de 1986-| 

Guayaquil, veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta 

35els.- 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE — 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

SA", otorgada por ante mí 

  

   

    
   

    

   
   

    

  

  

_ ENRFIPICO) Mé. 

1. auplliudanto de lo ordenado en la Hesalucidn NA Uheflodo 

el 38 de Dieteabro de 1,008, pav la Superintendente de Guupulifas, questa - 

fusorida esta cssritara plbidos que esptieno el AMUNTO DE CPTM Y 

NA DU INPALULOS de PRCORA Sed.” de fojas VOY a WOW, ml 
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_tul hoparterio.-Ápegull, quinso de y > de ell vor sh 

eloto.- sl Meciotiudos Moreentil vo ACTIVA 

  

        

      

       AM HECTOR MIGÚ 

  

_dn esovitura, en emplinicato del Beste TUD, dictada el 28 de Agosto de a 

1,8%, par el Prestámto de la Dupíblica, prhlbendo en ell aerea 

NO 07 del 10 de Agento de t.0 NW Cuagugntl, yo de » de bl y Jo 
q_—_  — ———A AARICUEB 

elentes oshenta y aletéotl Meglairados 
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—egilatratar Noremáll o — 
E 5 cA 

AB. HECTOR MKGLEL ALCIVAR MDRADE 
  

———— RAZON_:- He tomado nota al margen de la matríz de fecha 

————245-de Septiembre_de 1984, que contiene la escritura de 

Constitución de la Compañía “GALLETA PECOSA S.A.", de 

__ tón, con fecha 14 de Octubre de 1986, y que antecede se 

celebró, en esta fechd oooom=on=- 

  

jurador Mercantil del Cantó yaquil 

Ue US y A e A A A O A A ss e A A A A e e e e 

  

  

  


